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AUTO REMITE TUTELA MASIVA

Desde Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca
<j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Jue 18/12/2025 2:54 PM
Para Reparto - Santander - Floridablanca <repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Pequeñas

Causas Competencia Múltiple - Santander - Floridablanca
<j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC carlosrueda1216@hotmail.com <carlosrueda1216@hotmail.com>

1 archivo adjunto (174 KB)
005AutoRemiteTutelaMasiva2025-00236.pdf;

Cordial saludo. 

Se remite auto que remite tutela interpuesta por la ciudadana ELVINIA PRADA DE SANABRIA
contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL PUEBLO, MUNICIPIO DE
FLORIDABLANCA invocando el amparo a los derechos fundamentales al AGUA,
DEBIDO PROCESO, LA VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA; para que se acumule con la tutela que
está conociendo el despacho por los mismos hechos, problema jurídico y accionada dentro del
trámite de tutela bajo el radicado 68276418900120250092500 

El accionante solicita medida provisional*

Se comparte el link del expediente.
2025-00236 Elvinia Prada (AGUA)​

Mónica García Roa
Oficial Mayor

Juzgado Tercero (3°) Penal Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca
Carrera 12 # 4-38, Piso 2, Casco Antiguo, Floridablanca
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Para informacion relacionada con la  conexión de audiencias, favor escribir al Whatsapp
3112942180. 

PARA CONSULTAR ACTAS DE AUDIENCIA y CONSTANCIAS a traves del siguiente enlace
donde debe dar clic en el año, luego en el mes y finalmente en  el dia:

 https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesales
Portlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efe
ctosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=fil
terCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_IN
STANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_Publi
cacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=53237332

NOTA: AL SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ALGÚN PROCESO, INDICAR
DE FORMA CLARA: RADICADO DEL PROCESO, NOMBRE DE ACUSADO Y DELITO.

SI LA SOLICITUD SE REALIZA FUERA DEL HORARIO HABILITADO POR EL JUZGADO
SE TENDRÁ EN CUENTA PARA EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA MISMA.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente resolver, 
informándole que nos correspondió por reparto la acción de tutela bajo radicado N°68276-
4046-003-2025-00236-00 interpuesta por la ciudadana ELVINIA PRADA DE SANABRIA 
contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL PUEBLO, MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA invocando el amparo a los derechos fundamentales al AGUA, 
DEBIDO PROCESO, LA VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA. Mediante información aportada por 
el Juzgado 01 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, se corroboró 
que en dicho despacho se adelanta una acción de tutela por los mismos hechos, problema 
jurídico y accionadas, se está tramitando una acción de tutela bajo el Rad. 
68276418900120250092500, siendo ese despacho el primero en conocer de la misma. 

Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).  

 
 
Mónica García Roa 
Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE 

FLORIDABLANCA 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).) 
 

Rad.: 682764046003202500236 
Ate.: Elvinia Prada de Sanabria  
Ado.: Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, Defensoría del Pueblo y Municipio de Floridablanca.  

 
 

I. ASUNTO: 
 

Establecer si se asume el conocimiento de la acción de tutela de la referencia.  
 

II. ANTECEDENTES: 
 
2.1. Elvinia Prada de Sanabria interpuso acción de tutela para proteger sus derechos 
fundamentales al AGUA, DEBIDO PROCESO, LA VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA, los cuales 
estima vulnerados por el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. Los hechos se pueden resumir en que el 
Acueducto suspendió el servicio de agua que se suministraba a través de la suscriptora 
ALCIRA TRIANA NEIRA con el código 213286, afectando a toda una comunidad que se 
abastecía a través del mismo contador. Alrededor de 20 viviendas se encuentran afectadas, 
y existen hogares que tienen niños y adultos mayores con complejos problemas de salud.  
 
2.2. Una vez repartida la acción de tutela a este juzgado, el despacho solicitó al Juzgado 
Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca información sobre 
la acción de tutela interpuesta por el señor POLICIANO SANABRIA PRADA, otro habitante 
de la comunidad afectado por los mismos hechos. De la respuesta emitida por el despacho 
requerido se pudo corroborar que el 15 de diciembre de 2025 el Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca le fue repartida una acción de 
tutela por los mismos hechos, problema jurídico y accionada, siendo ese Juzgado el primero 
en conocer de la misma.  
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

La Corte Constitucional ha definido el fenómeno de las ‘tutelas masivas’ como aquellas que 
son presentadas de manera masiva en un solo momento o que son instauradas con 



 

posterioridad a otra solicitud de amparo, donde existe triple identidad en los hechos, 
problema jurídico y sujeto pasivo.1 Por ello, ha permitido su acumulación con el fin de evitar 
consecuencias diferentes cuando se trata de casos idénticos.  
 
Con base en lo anteriores antecedes, este juzgado considera que se está presentando un 
fenómeno de ‘tutelas masivas’ en el municipio, comoquiera que se han instaurado varias 
tutelas en contra del ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, por varios residentes del sector por la 
presunta vulneración a derechos fundamentales al AGUA, DEBIDO PROCESO, 
INTEGRIDAD PERSONAL, VIDA DIGNA, y con hechos derivados de la suspensión del 
servicio de agua que dejó sin el líquido alrededor de 20 viviendas del sector de 
Floridablanca que se beneficia de un mismo medidor. Por lo anterior, se ordenará remitir de 
manera inmediata la acción de tutela instaurada por ELVINIA PRADA DE SANABRIA 
contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL PUEBLO, MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Floridablanca, para que la acumule a la acción de tutela que está tramitando por los 
mismos hechos, problema jurídico y accionadas.  
 
Por último, en virtud de lo establecido por la Corte Constitucional en Auto 750 del 2018, se 
solicitará a la oficina de reparto que, en caso de que se presenten nuevas acciones de tutela 
análogas a las aquí ya mencionadas, las remita directamente al Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 
Floridablanca,  
 

IV. RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Remitir de manera urgente la acción de tutela instaurada por ELVINIA PRADA 
DE SANABRIA contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Floridablanca, para que la acumule a la acción de tutela que está 
tramitando por los mismos hechos, problema jurídico y accionada.  
 
SEGUNDO: Solicitar a la Oficina de Reparto de Floridablanca que, en caso de que se 
presenten nuevas acciones de tutela análogas a las aquí ya mencionadas, las remita 
directamente al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Floridablanca. 
 
TERCERO: Notificar de la forma más expedita esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GINNA MARGARITA ARAQUE ESQUIVEL 

JUEZ 
 

 
 

 
1 Cfr. Corte Constitucional, Auto 750 de 2018. M.P. Jose Fernando Reyes Cuartas 
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ACTA REPARTO N° 13754 TUTELA RV: Acción de Tutela

Desde Reparto - Santander - Floridablanca <repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 16/12/2025 16:06
Para Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca <j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC carlosrueda1216@hotmail.com <carlosrueda1216@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (16 MB)
CamScanner 16-12-25 15.03.pdf; 13754 ACTA REPARTO TUTELA J 03 P MPAL MIXTAS F.pdf;

Cordial saludo:

Se remite ACTA REPARTO N° 13754 TUTELA RADICADA a través de correo
electrónico y asignada por reparto aleatorio para su conocimiento al Juzgado 03 Penal Municipal con Funciones Mixtas de
Floridablanca correo electrónico j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co

OFICINA JUDICIAL DE REPARTO DE FLORIDABLANCA
JAIRO ANDRÉS AGUILAR MÉNDEZ - LACHO-

De: Ausepcol s a a civil <carlosrueda1216@hotmail.com>
Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 15:51
Para: Reparto - Santander - Floridablanca <repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Acción de Tutela
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 16/dic./2025
*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION TUTELA PRIMERA INSTANCIA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO [mm/dd/aaaa]Jueces Constitucionales Municipales

017 13754 16/12/2025   4:04:18PMREPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO TERCERO PENAL MPAL FUN MIXTA F/BLANCA CONS
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

28251477 ELVINIA 01PRADA DE SANABRIA *´¨

C21508-OJ02X02

repjuzflor
EMPLEADO

FOLIOS

CUADERNOS

OBSERVACIONES
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CS CamScanner

Bucaramanga 16 de diciembre del 2025

Señores

JUEZ DE REPARTO

E.S D.

REFERENCIA. ACCION E TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL AL DEL DERECHO AL

DEBIDO PROCESO AGUA ES FUNDAMENTAL PARA LA IGUALDA

El fundamento jurídico del derecho del debido proceso y al agua El derecho humano al agua

es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible
para el uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario

para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades
relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las

necesidades de higiene personal y doméstica.

AL DERECHO ALDEBIDO PROCESO

ACCIONANTE ELVINIA PRADA De SANABRIA

ACCIONADO JUAN CARLOS SUAREZ MUÑOS
GERENTE GENERAL ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA

ACCIONADOEUGENIA AGUILAR RUEDA

Superintendencia de servicios públicos domiciliario

ACCIONADO

DEFENSORIA DEL PUBLOS

ACCIONADO JOSE FERNANDO SANCHEZ CARVAJAL

Alcalde de Floridablanca

ELVINIA PRADA De SANABRIA Mayor de edad identificado al pie de mi firma con
domicilio en la ciudad de Bucaramanga, en ejercicio del artículo 86 de la Constitución
Política, y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 у 1382 de 2000,

interpongo ante su despacho la presente Acción de Tutela, con el fin de que se me
protejan mis derechos fundamentales del, AL DEBIDO PROCESO EL DERECHO AL AGUA

ES FUNDAMENTAL PARA LA IGUALDA al trabajo. Derechos ámbito personal: Derecho a la

vida, a la integridad física y moral, I derecho a la libertad y a la seguridad, a la seguridad

jurídica y a la vida privada, a la libre circulación y residencia por entidad o persona que
vulnera sus derechos, para fundamentar esta Acción Constitucional me permito
relacionar los siguientes
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HECHOS

PRIMERO Desde el día 29-10-2010 soy la propietaria de la casa ubicada en URB Mirador de
la cumbre peatonal 2 casa 13 donde la empresa Acuedcuto metropolitano de Bucaramanga
presta el servicio del agua potable a toda la comunidad en cumplimiento del artículo 134 de la

ley 142 de 1994 en Colombia establece el derecho fundamental de cualquier persona capaz
contratar a recibir los servicios públicos domiciliarios (como agua, luz, gas, aseo ) si habita
o usa permanentemente un inmueble, simplemente al hacer parte de un contrato de servicios

públicos, garantizando así su acceso a estos servicios esenciales, independientemente de la
propiedad del inmueble

Y la empresa Acuedcuto metropolitano de Bucaramanga presta en mi sector el servicio del

agua potable atreves del No 213286 donde solicito mi derecho de igualdad en cumplimiento
del artículo 146.147.148.149.y 150 de la ley 142 ante la empresa acueducto metropolitano de

Bucaramanga disponibilidad del servicio del agua potables y saneamiento básico deprecado
en el derecho de la igualdad

SEGUND0 la empresa acueducto metropolitano de Bucaramanga atreves del problema con la

suscritora ALCIRA TRIANA NEIRA del código No 213286 nos suspendió servicio del agua potable
saber que en las casas del sector abemos persona incapacitadas en especial ELVINIA PRADA De

SANABRIA, personas mayores de edad, niños, mujer en estado de embarazó y los animalitos (peros,

gatos pájaros y las platas que necesitamos del preciado líquido para vivir

Tercero LA empresa acueducto metropolitano de Bucaramanga nos tiene suspendió el
servicio en sector en especial mi predio cuando esto enferma y soy una señora de 82 años de

edad con insuficiencia respiratoria, hipercapnia con manejo furosemida 40 MGx1 BARTHEL
10 DEL CUAL SE REQUIER el manejo de aseo personal higiénicos personal durante el día
de tres veces

LA empresa acueducto metropolitano de Bucaramanga

NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD 13.

La obligación de las empresas servicios públicos domiciliarios Partes de garantizar el ejercicio del

derecho al agua sin discriminación alguna (párr. 2, art. 2) y en condiciones de igualdad entre hombres

y mujeres (art. 3) se aplica a todas las obligaciones previstas en el Pacto. Así pues, el Pacto proscribe
toda discriminación por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra

indole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física o mental, estado

de salud (incluido el VIH/SIDA), orientación sexual, estado civil o cualquier otra condición política,
social o de otro tipo que pretenda o tenga por  efecto anular o menoscabar el igual disfrute o el ejercicio

del derecho al agua. El Comité recuerda el párrafo 12 de la Observación general N° 3 (1990) en la que

se señala que, incluso en tiempos de grave escasez de recursos, es preciso proteger a los miembros

vulnerables de la sociedad mediante la adopción de programas específicos a un costo relativamente

bajoARL

Por lo que se refiere al derecho al agua, los Estados Partes tienen la obligación especial de facilitar

agua y garantizar el suministro necesario de agua a quienes no disponen de medios suficientes, así

como de impedir toda discriminación basada en motivos sobre los que internacionalmente pesen

prohibiciones en lo referente al suministro de agua y a los servicios de abastecimiento de agua.
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SOLICITUD INFORMACIÓN TUTELA POLICIANO SANABRIA PRADA

Desde Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca <j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 18/12/2025 9:47
Para Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander - Floridablanca <j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Comedidamente solicitamos al despacho informar si en su despacho se encuentra en trámite acción de tutela interpuesta por el
señor POLICIANO SANABRIA PRADA en contra del AMB, SUPERITENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DEFENSORÍA
DEL PUEBLO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. Agradecemos compartir el escrito de tutela. 

Atentamente, 

Mónica García Roa
Oficial Mayor

Juzgado Tercero (3°) Penal Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca
Carrera 12 # 4-38, Piso 2, Casco Antiguo, Floridablanca
Para informacion relacionada con la  conexión de audiencias, favor escribir al Whatsapp 3112942180. 

PARA CONSULTAR ACTAS DE AUDIENCIA y CONSTANCIAS a traves del siguiente enlace donde debe dar clic en el año,
luego en el mes y finalmente en  el dia:
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 https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWb
b&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE
_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANC
E_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INST
ANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=53237332

NOTA: AL SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ALGÚN PROCESO, INDICAR DE FORMA CLARA: RADICADO
DEL PROCESO, NOMBRE DE ACUSADO Y DELITO.

SI LA SOLICITUD SE REALIZA FUERA DEL HORARIO HABILITADO POR EL JUZGADO SE TENDRÁ EN CUENTA PARA
EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA MISMA.
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RE: SOLICITUD INFORMACIÓN TUTELA POLICIANO SANABRIA PRADA

Desde Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander - Floridablanca <j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 18/12/2025 13:00
Para Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca <j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Floridablanca, 18 de diciembre de 2025

Cordial saludo.

En atención a lo solicitado en correo que antecede, me permito remitir el link de acceso al expediente de tutela: ​
68276418900120250092500​

Atentamente, 

LILIAM ROCÍO BENAVIDES MENDOZA
Secretaria Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Floridablanca 
Carrera 10 # 4 - 48 Segundo Piso, Floridablanca

Advertencia: El horario hábil de los Despachos Judiciales de esta ciudad corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales
por fuera de este horario, se entenderá como recibido el día hábil siguiente.
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De: Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca <j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de diciembre de 2025 9:47 a. m.
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander - Floridablanca <j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD INFORMACIÓN TUTELA POLICIANO SANABRIA PRADA
 
Cordial saludo. 

Comedidamente solicitamos al despacho informar si en su despacho se encuentra en trámite acción de tutela interpuesta por el
señor POLICIANO SANABRIA PRADA en contra del AMB, SUPERITENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DEFENSORÍA
DEL PUEBLO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. Agradecemos compartir el escrito de tutela. 

Atentamente, 

Mónica García Roa
Oficial Mayor

Juzgado Tercero (3°) Penal Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca
Carrera 12 # 4-38, Piso 2, Casco Antiguo, Floridablanca
Para informacion relacionada con la  conexión de audiencias, favor escribir al Whatsapp 3112942180. 

PARA CONSULTAR ACTAS DE AUDIENCIA y CONSTANCIAS a traves del siguiente enlace donde debe dar clic en el año,
luego en el mes y finalmente en  el dia:

 https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWb
b&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE
_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANC
E_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INST
ANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=53237332
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NOTA: AL SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ALGÚN PROCESO, INDICAR DE FORMA CLARA: RADICADO
DEL PROCESO, NOMBRE DE ACUSADO Y DELITO.

SI LA SOLICITUD SE REALIZA FUERA DEL HORARIO HABILITADO POR EL JUZGADO SE TENDRÁ EN CUENTA PARA
EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA MISMA.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela allegada vía correo electrónico por la Oficina Judicial de 
Reparto, el día de hoy. Sírvase disponer lo pertinente.  
Floridablanca, 15 de diciembre de 2025 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
FLORIDABLANCA 

 
Floridablanca, quince (15) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

ACCIÓN: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: POLICIANO SANABRIA PRADA  

ACCIONADO: ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.; 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS; 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA y DEFENSORÍA DEL PUEBLO    

RADICADO: 682764189-001-2025-00925-00 

         
ASUNTO 

 
Para resolver sobre su admisión y trámite entra al Despacho la presente acción de tutela, la cual fue 
instaurada por el señor POLICIANO SANABRIA PRADA, actuando en nombre propio, para efectos de 
la protección de sus derechos fundamentales al agua, la salud, la vida digna y el desarrollo humano, 
los cuales presuntamente están siendo vulnerados por el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA S.A. E.S.P.; la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS; el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO.   
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Del estudio de la misma, se concluye que reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 14 
del Decreto 2591 y es éste, el Despacho competente en primera instancia para conocer y dar trámite a 
la misma, habida cuenta de la disposición consagrada en el artículo 37 de la misma legislación en 
concordancia con el inciso 3º del numeral 1º del dispositivo 1º del decreto 1382 de 2000, así como el 
numeral 1°, del Artículo 1 del Decreto 1983 de 2017. 
 
En virtud de lo anterior se dispone ADMITIR Y TRAMITAR la presente acción de tutela, sometida al 
procedimiento preferencial y sumario que prevé el Decreto 2591 de 1.991. 
 
De otro lado, se advierte que la parte actora solicita como medida provisional que se ordene al 



 
 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., que, en aras de evitar un perjuicio 
irremediable de afectación al mínimo vital, y mientras se surte el trámite de la presente acción de tutela, 
proceda a la reinstalación del servicio de agua potable.  
 
Sin embargo, previo a resolver acerca de la medida provisional en comento, se hace necesario que la 
parte actora aclare a esta dependencia judicial, lo siguiente:  
 

• Cuál es el número de personas que conforman su núcleo familiar  

• Cuál es el número de habitantes que dependen del suministro de agua potable respecto del 
medidor y/o código 213286 

• Quién es la señora ALCIRA TRIANA y, si tiene conocimiento de ello, cuál es el problema que 
dice existir entre ella y el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., 
que presuntamente motivó la suspensión del suministro de agua potable a toda la comunidad 

• Sírvase aclararle al Despacho, a quiénes se refiere cuando manifiesta que la suspensión del 
servicio afectó a “toda la comunidad”, especificando nombres completos y direcciones de 
residencia, si los tiene.  
 

Para dar respuesta a los anteriores interrogantes, se le concede al señor POLICIANO SANABRIA 
PRADA, el término de un (1) día, contado a partir de la notificación de esta providencia, término luego 
del cual, esta agencia judicial procederá nuevamente a estudiar la viabilidad o no, de conceder la 
medida provisional solicitada.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE FLORIDABLANCA, avoca el conocimiento de la presente acción de tutela y 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR la presente acción de tutela instaurada por el señor POLICIANO 
SANABRIA PRADA, actuando en nombre propio, para efectos de la protección de sus derechos 
fundamentales al agua, la salud, la vida digna y el desarrollo humano, los cuales presuntamente están 
siendo vulnerados por el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.; la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS; el MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, atendiéndose a lo brevemente motivado. 
 
SEGUNDO: PREVIO a resolver acerca de la medida provisional solicitada por la parte accionante, se 
ordena requerirlo a efetos que, en el término de un (1) día, contado a partir de la notificación de esta 
providencia, se sirva resolver el siguiente cuestionario:  
 

• Cuál es el número de personas que conforman su núcleo familiar  

• Cuál es el número de habitantes que dependen del suministro de agua potable respecto del 
medidor y/o código 213286 

• Quién es la señora ALCIRA TRIANA y, si tiene conocimiento de ello, cuál es el problema que 
dice existir entre ella y el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., 
que presuntamente motivó la suspensión del suministro de agua potable a toda la comunidad 

• Sírvase aclararle al Despacho, a quiénes se refiere cuando manifiesta que la suspensión del 
servicio afectó a “toda la comunidad”, especificando nombres completos y direcciones de 
residencia, si los tiene.  



 
 

Fenecido el término concedido, ingrese el expediente nuevamente al despacho para proveer acerca de 
la viabilidad o no, de conceder la medida provisional solicitada.  
 
TERCERO: Córrase traslado del escrito de tutela y sus anexos a la accionada y vinculados, para que 
si lo estiman conveniente hagan uso de su derecho a la defensa dentro del término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de su notificación. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las entidades requeridas que la información allegada se considerará rendida 
bajo la gravedad del juramento y que la omisión o retardo injustificado en su envío, hará que se tengan 
por ciertos los hechos materia de la tutela y se entre a resolver de plano. Así mismo, la inobservancia 
a rendir el informe requerido le acarreara las sanciones consagradas en el Decreto 2591 de 1.991. 
 
QUINTO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz, las providencias que se dicten en esta 
actuación, a las partes. 
 
SEXTO: TENER como pruebas los documentos aportados al presente escrito de tutela por parte de la 
accionante, practíquese las demás diligencias que sean pertinentes y que puedan surgir dentro del 
trámite de la presente acción Constitucional. 
 
SÉPTIMO: INDICAR que la información solicitada deberá ser enviada vía e-mail, al correo electrónico 
j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca. 
   
Déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
                LAURA PAOLA GARCIA FONTECHA 

               JUEZA 
 

 
Proyecto: LRBM 











































































 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente resolver, 
informándole que nos correspondió por reparto la acción de tutela bajo radicado N°68276-
4046-003-2025-00236-00 interpuesta por la ciudadana ELVINIA PRADA DE SANABRIA 
contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL PUEBLO, MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA invocando el amparo a los derechos fundamentales al AGUA, 
DEBIDO PROCESO, LA VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA. Mediante información aportada por 
el Juzgado 01 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, se corroboró 
que en dicho despacho se adelanta una acción de tutela por los mismos hechos, problema 
jurídico y accionadas, se está tramitando una acción de tutela bajo el Rad. 
68276418900120250092500, siendo ese despacho el primero en conocer de la misma. 

Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).  

 
 
Mónica García Roa 
Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE 

FLORIDABLANCA 
 

Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).) 
 

Rad.: 682764046003202500236 
Ate.: Elvinia Prada de Sanabria  
Ado.: Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, Defensoría del Pueblo y Municipio de Floridablanca.  

 
 

I. ASUNTO: 
 

Establecer si se asume el conocimiento de la acción de tutela de la referencia.  
 

II. ANTECEDENTES: 
 
2.1. Elvinia Prada de Sanabria interpuso acción de tutela para proteger sus derechos 
fundamentales al AGUA, DEBIDO PROCESO, LA VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA, los cuales 
estima vulnerados por el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. Los hechos se pueden resumir en que el 
Acueducto suspendió el servicio de agua que se suministraba a través de la suscriptora 
ALCIRA TRIANA NEIRA con el código 213286, afectando a toda una comunidad que se 
abastecía a través del mismo contador. Alrededor de 20 viviendas se encuentran afectadas, 
y existen hogares que tienen niños y adultos mayores con complejos problemas de salud.  
 
2.2. Una vez repartida la acción de tutela a este juzgado, el despacho solicitó al Juzgado 
Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca información sobre 
la acción de tutela interpuesta por el señor POLICIANO SANABRIA PRADA, otro habitante 
de la comunidad afectado por los mismos hechos. De la respuesta emitida por el despacho 
requerido se pudo corroborar que el 15 de diciembre de 2025 el Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca le fue repartida una acción de 
tutela por los mismos hechos, problema jurídico y accionada, siendo ese Juzgado el primero 
en conocer de la misma.  
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

La Corte Constitucional ha definido el fenómeno de las ‘tutelas masivas’ como aquellas que 
son presentadas de manera masiva en un solo momento o que son instauradas con 



 

posterioridad a otra solicitud de amparo, donde existe triple identidad en los hechos, 
problema jurídico y sujeto pasivo.1 Por ello, ha permitido su acumulación con el fin de evitar 
consecuencias diferentes cuando se trata de casos idénticos.  
 
Con base en lo anteriores antecedes, este juzgado considera que se está presentando un 
fenómeno de ‘tutelas masivas’ en el municipio, comoquiera que se han instaurado varias 
tutelas en contra del ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, por varios residentes del sector por la 
presunta vulneración a derechos fundamentales al AGUA, DEBIDO PROCESO, 
INTEGRIDAD PERSONAL, VIDA DIGNA, y con hechos derivados de la suspensión del 
servicio de agua que dejó sin el líquido alrededor de 20 viviendas del sector de 
Floridablanca que se beneficia de un mismo medidor. Por lo anterior, se ordenará remitir de 
manera inmediata la acción de tutela instaurada por ELVINIA PRADA DE SANABRIA 
contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL PUEBLO, MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Floridablanca, para que la acumule a la acción de tutela que está tramitando por los 
mismos hechos, problema jurídico y accionadas.  
 
Por último, en virtud de lo establecido por la Corte Constitucional en Auto 750 del 2018, se 
solicitará a la oficina de reparto que, en caso de que se presenten nuevas acciones de tutela 
análogas a las aquí ya mencionadas, las remita directamente al Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 
Floridablanca,  
 

IV. RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Remitir de manera urgente la acción de tutela instaurada por ELVINIA PRADA 
DE SANABRIA contra el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Floridablanca, para que la acumule a la acción de tutela que está 
tramitando por los mismos hechos, problema jurídico y accionada.  
 
SEGUNDO: Solicitar a la Oficina de Reparto de Floridablanca que, en caso de que se 
presenten nuevas acciones de tutela análogas a las aquí ya mencionadas, las remita 
directamente al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Floridablanca. 
 
TERCERO: Notificar de la forma más expedita esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GINNA MARGARITA ARAQUE ESQUIVEL 

JUEZ 
 

 
 

 
1 Cfr. Corte Constitucional, Auto 750 de 2018. M.P. Jose Fernando Reyes Cuartas 
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AUTO REMITE TUTELA MASIVA

Desde Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca <j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 18/12/2025 14:54
Para Reparto - Santander - Floridablanca <repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander -

Floridablanca <j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC carlosrueda1216@hotmail.com <carlosrueda1216@hotmail.com>

1 archivo adjunto (174 KB)
005AutoRemiteTutelaMasiva2025-00236.pdf;

Cordial saludo. 

Se remite auto que remite tutela interpuesta por la ciudadana ELVINIA PRADA DE SANABRIA contra el ACUEDUCTO
METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DEFENSORIA
DEL PUEBLO, MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA invocando el amparo a los derechos fundamentales al AGUA,
DEBIDO PROCESO, LA VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA; para que se acumule con la tutela que está conociendo el despacho por
los mismos hechos, problema jurídico y accionada dentro del trámite de tutela bajo el radicado 68276418900120250092500 

El accionante solicita medida provisional*

Se comparte el link del expediente.
2025-00236 Elvinia Prada (AGUA)​

Mónica García Roa
Oficial Mayor
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Juzgado Tercero (3°) Penal Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca
Carrera 12 # 4-38, Piso 2, Casco Antiguo, Floridablanca
Para informacion relacionada con la  conexión de audiencias, favor escribir al Whatsapp 3112942180. 

PARA CONSULTAR ACTAS DE AUDIENCIA y CONSTANCIAS a traves del siguiente enlace donde debe dar clic en el año,
luego en el mes y finalmente en  el dia:

 https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWb
b&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE
_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANC
E_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INST
ANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=53237332

NOTA: AL SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA CON ALGÚN PROCESO, INDICAR DE FORMA CLARA: RADICADO
DEL PROCESO, NOMBRE DE ACUSADO Y DELITO.

SI LA SOLICITUD SE REALIZA FUERA DEL HORARIO HABILITADO POR EL JUZGADO SE TENDRÁ EN CUENTA PARA
EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA MISMA.
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Respuesta automática: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

Desde Reparto - Santander - Floridablanca <repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 18/12/2025 14:54
Para Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca <j03pmpalmixfloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Se solicita a los usuarios en general que todos los correos se remitan dentro de la jornada
laboral establecida, es decir, de 8:00 am a 4:00 p. m. jornada continua en días hábiles. Esto permite dar

celeridad a sus comunicaciones y evita que se congestione el buzón de correo institucional. 

ACCIONES DE TUTELA Y HABEAS CORPUS EN HORARIO NO HÁBIL 

DESPUÉS DE LAS 4:00 P.M DE LUNES A VIERNES, LOS FINES DE SEMANA Y LOS DÍAS
FESTIVOS; LAS ACCIONES DE TUTELA Y LOS HABEAS CORPUS, SERAN REPARTIDAS Y
ASIGNADAS EN EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

Debe tener en cuenta que basta con que lo envíe tan SOLO UNA VEZ, pues de enviarlo de manera reiterada
figurará en la bandeja de entrada conforme a la última fecha de presentación y hora.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Entregado: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 18/12/2025 14:54
Para Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander - Floridablanca <j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (229 KB)
AUTO REMITE TUTELA MASIVA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander - Floridablanca (j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

12/18/25, 2:56 PM Elementos enviados: Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADEzOGM1OTliLTk3MWQtNGZmZi05ZWZlLTg4MTBmOTg4MjNhOQAQAN2xqniBajpLkZrjFpx1Wh4%3D 1/1



Outlook

Entregado: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 18/12/2025 14:54
Para Reparto - Santander - Floridablanca <repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (229 KB)
AUTO REMITE TUTELA MASIVA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Reparto - Santander - Floridablanca (repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

12/18/25, 2:56 PM Elementos enviados: Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADEzOGM1OTliLTk3MWQtNGZmZi05ZWZlLTg4MTBmOTg4MjNhOQAQAN2xqniBajpLkZrjFpx1Wh4%3D 1/1



Outlook

Entregado: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Jue 18/12/2025 14:55
Para carlosrueda1216@hotmail.com <carlosrueda1216@hotmail.com>

1 archivo adjunto (47 KB)
AUTO REMITE TUTELA MASIVA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

carlosrueda1216@hotmail.com (carlosrueda1216@hotmail.com)

Asunto: AUTO REMITE TUTELA MASIVA

12/18/25, 2:56 PM Elementos enviados: Juzgado 03 Penal Municipal Mixto - Santander - Floridablanca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADEzOGM1OTliLTk3MWQtNGZmZi05ZWZlLTg4MTBmOTg4MjNhOQAQAN2xqniBajpLkZrjFpx1Wh4%3D 1/1


